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PABLO CÉSAR PACHECO RODRÍGUEZ
Secretario General
INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACION Y ACCION COMUNAL - IDPAC
Calle 35 # 5 - 35
Correo electrónico: correspondencia@participacionbogota.gov.co,Jgil@paticipacionbogota.gov.co
Ciudad BOGOTÁ, D.C. - 

Asunto: INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS A
TRAVÉS  DEL  SISTEMA  DISTRITAL  PARA  LA  GESTIÓN  DE  PETICIONES
CIUDADANAS BOGOTÁ TE ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO
DE 2023.

Referenciado:  

Respetado Doctor:

En el marco del modelo de seguimiento, acompañamiento y evaluación del servicio a la ciudadanía,
así como las funciones de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio, nos permitimos remitir el
informe de calidad correspondiente al mes de agosto de 2023, el cual contiene la evaluación de las
respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas, así como la oportunidad en la gestión y respuesta
a las mismas y la solicitud y/o seguimiento de los planes de mejora. 

1. Seguimiento al cumplimiento de los criterios de Calidad de las Respuestas en el Sistema
Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha.

A continuación,  se  relacionan  los  resultados  obtenidos por  la  entidad  en  la  evaluación  de  los
criterios relacionados con la calidad de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas:

Respuestas analizadas Respuestas con observación % índice de cumplimiento del mes % Índice de cumplimiento
acumulado 2023

26 4 (15%) 85% 85%

Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad
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 Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

Requerimientos que presentan observaciones de acuerdo con la evaluación:
En  el  siguiente  cuadro  se  analizan  las  respuestas  emitidas  por  la  Entidad  a  la  ciudadanía,
identificando puntualmente aspectos para mejorar frente a los criterios que legalmente deben ser
característicos de las respuestas definitivas. 

No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

3337632023
3422322023

SUBDIRECCION DE 
ASUNTOS 
COMUNALES

SI SI SI SI NO
El requerimiento falla en el manejo del sistema, debido a que carga
la respuesta incompleta, es importante recordar que, si la respuesta
contiene anexos, estos deben ser cargados a través del sistema. 

3128842023 AREA DE SISTEMAS SI SI SI NO NO

El requerimiento, no cumple con el criterio de oportunidad, puesto
que realizan y/o informan el traslado por no competencia fuera de
los términos establecidos por el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015.

El requerimiento no cumple con el manejo del sistema, puesto que,

Página número 2 de 5
Documento Electrónico: 470e3dbc-fa46-4733-8bc2-1a200bf8a0ff

              4233100-FT-012 Versión 05



ALCALDÍA NOVIEMBRER DE BOGOTÁ D.C 
Secretaría General 

Nro. Rad: 2-2023-25650  Anexos:   0
Fecha:     19/09/2023 04:06:35 PM  

No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

si la petición no es competencia de la entidad que recepciona, se
debe  realizar  el  traslado  mediante  el  Sistema  Distrital  para  la
Gestión de Peticiones Ciudadanas informando al peticionario cual
entidad dará solución de fondo a su petición.  

3257832023 GERENCIA DE MUJER
Y GENEROS SI SI SI NO NO

El requerimiento, no cumple con el criterio de oportunidad, puesto
que la respuesta se emitió fuera de los términos establecidos en la
normatividad vigente.

Los requerimientos no cumplen con el manejo del sistema, puesto
que  las  publicaciones  de  las  respuestas  en  el  aplicativo  fueron
extemporáneas. La entidad debe subir  al  sistema las respuestas
dentro de los días establecidos por  la ley para dar  respuesta al
requerimiento, como se establece en el numeral 5.2 Generalidades
del registro de Peticiones del Manual para la Gestión de Peticiones
Ciudadanas.

         CH: Coherencia, CL: Claridad, CA: Calidez, OP: Oportunidad, MS: Manejo del sistema

2. Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas -
Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relaciona la cantidad de peticiones vencidas que la entidad presentó para el
mes objeto de análisis:

No Peticiones Vencidas Año de Asignación Días de Vencimiento en el Sistema

3
2023

1 a 5

Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

De acuerdo con el seguimiento realizado a las peticiones vencidas en el Sistema Distrital para la
Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te  escucha,  para el  periodo objeto  de análisis,  la
entidad presentó 3 peticiones vencidas.
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Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

Por otra parte, según lo establecido en la circular No. 001 expedida por la Subsecretaría de Servicio
a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la entidad para el mes
objeto de análisis presenta 0 peticiones pendientes por cargue del acto administrativo motivado de
conformidad con lo establecido en al artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 modificada por el artículo 1
de la Ley 1755 de 2015. 

3. Seguimiento a los planes de mejora relacionados con los resultados de la evaluación de
calidad de las respuestas:

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en la evaluación de calidad de las respuestas con un
85% de  índice  de  cumplimiento y  03 peticiones  vencidas,  se  reitera  implementar  un  plan  de
mejoramiento que permitan alcanzar el 100% los índices de calidad y la gestión oportuna de las
peticiones. Recordamos que el plan de mejoramiento, enviado por la entidad mediante número de
radicado  20232020108981 de fecha 22  de  agosto  de 2023,  debe ser  enviado  nuevamente  en
formato Excel, ya que el adjunto en formato pdf, no es legible.

Página número 4 de 5
Documento Electrónico: 470e3dbc-fa46-4733-8bc2-1a200bf8a0ff

              4233100-FT-012 Versión 05



ALCALDÍA NOVIEMBRER DE BOGOTÁ D.C 
Secretaría General 

Nro. Rad: 2-2023-25650  Anexos:   0
Fecha:     19/09/2023 04:06:35 PM  

Cordial saludo,

YANNETH MORENO ROMERO
DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO

Copia: INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACION Y ACCION COMUNAL - IDPAC - PEDRO PABLO SALGUERO - 
correspondencia@participacionbogota.gov.co,Jgil@paticipacionbogota.gov.co 

Anexos Electrónicos: 0

Aprobó: YANNETH MORENO ROMERO
Revisó: ANDREA DEL PILAR TORRES OCHOA-
Proyectó: SANDRA LILIANA AVILA ARENAS
INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS A TRAVÉS 
DEL SISTEMA DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS BOGOTÁ TE 
ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DE 2023.
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